ORDENANZA Nº 1480
VISTO: 


  Que la Municipalidad se encuentra a cargo de la prestación del servicio de Desagües Cloacales, en todo el ámbito de esta jurisdicción desde el año 1999, y debe generar el instrumento administrativo a través del cual se apruebe el Plan de Mejoras y Desarrollo; y,

CONSIDERANDO: 

                                 
Que la Ley 11.220, establece el marco regulatorio del mencionado servicio en toda la Provincia de Santa Fe, y la consecuente creación del Ente Regulador de Servicios Sanitarios, con competencia para el control de todos los prestadores; que  la Resolución Nº 646/11, modificatoria de la anterior 659/07, reglamenta la citada Ley y establece que los Planes de Mejoras y Desarrollo de los servicios, deben ser aprobados por la autoridad municipal; 


Que la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento ha elevado la propuesta correspondiente, la cual se considera adecuada a las necesidades establecidas; 


Que resulta entonces imprescindible, dictar el acto administrativo que permita adecuarse a la legislación vigente.

                                 
Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1°).- La Municipalidad de Totoras, en su condición de prestador del Servicio de Desagües Cloacales en todo el ámbito de esta jurisdicción, aprueba, en los términos establecidos por el Artículo 54 de la Ley 11.220, el Plan de Mejoras y Desarrollo correspondiente al Anexo II del servicio de desagües cloacales para el año 2021, que se adjunta a la presente Ordenanza.-
ARTÍCULO 2°).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dese al Registro Municipal.-

                                   Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los ocho días del mes de Abril del  año dos mil veintiuno.-      
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